
 

EMPLEO 

 

 

VIOLENCIA DE GÉNERO 

La coordinadora de la Comisión de la Fundación 
CERMI Mujeres, Isabel Caballero, analizaba en esta 
entrevista la discriminación interseccional que sufren 
las mujeres con discapacidad. 

Esta se produce cuando la variable de la discapacidad 
se une a la discriminación por razón de género. 

 

 

Por estas razones, es muy necesario 

visibilizarlas y empoderarlas 
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Deberían poder tener acceso a 

un empleo en igualdad de 

condiciones que el resto de la 

población con y sin 

discapacidad. 

www.cermiandalucia.es
mailto:cermi.andalucia@fundaciononce.es


PROGRAMA 

NUESTRO 

ESPACIO, 

NUESTRAS VOCES 
 

Subvencionado por la Consejería 
de Igualdad y Políticas Sociales de 
la Junta de Andalucía con cargo a 
la asignación tributaria del 0,7% 
del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas 

 

El Comité de Entidades 

Representantes de Personas con 

Discapacidad de Andalucía (CERMI 

Andalucía), a través de su Comisión de 

Mujeres y con esta iniciativa, pretende crear 

una red de mujeres con discapacidad 

aprovechando el potencial de las Nuevas 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (NTIC) y sobre todo de las 

redes sociales. 

Así pues, creamos durante el primer 

trimestre de 2018 un grupo cerrado de 

Facebook vinculado a la página del CERMI 

Andalucía que ya teníamos en esta red social, 

en el que, por medio de incentivar a la 

participación de mujeres con discapacidad de 

Andalucía mayores de edad, hemos debatido 

sobre cuestiones tales como:  

 

FEMINISMO 

 

https://www.youtube.com/watch?v=nu8c8TzfMPw 

 

 

 

 

 

SEXUALIDAD y MATERNIDAD 

En España persisten 

prácticas que niegan 

este derecho. Estamos 

hablando, por 

ejemplo, de las 

esterilizaciones 

forzadas a mujeres 

con discapacidad, que 

según la Fundación 

CERMI Mujeres fue 

practicada en nuestro 

país a 140 mujeres en 

2016. 

Para la Fundación 

CERMI Mujeres, la 

práctica de la 

esterilización forzada a mujeres con discapacidad 

constituye “un atentado contra la Convención para 

la Eliminación de Todas Formas de 

Discriminación a la Mujer y una usurpación del 

derecho de las mujeres a decidir libremente el 

número de hijos que quieren tener”. 

 

Por el mero hecho 

de que todas las 

mujeres con 

discapacidad son, 

ante todo, mujeres. 

Tienen todo el 

derecho a 

disfrutar de su 

sexualidad, 

además de a la 

maternidad, 

como cualquier 

mujer que no 

tenga una 

discapacidad. 

https://www.youtube.com/watch?v=nu8c8TzfMPw

